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Las actuaciones previstas en el Plan General 
de Carreteras 1984/1993 produjeron la trans-

de los casos, duplicando las calzadas de las princi-
pales carreteras. 

-
gislativo 1302/1986 de 28 de junio, de Evaluación 

informativos de nuevas actuaciones, de forma que 

-
quisito imprescindible para poder continuar con el 

construcción. Esa primera norma  ha dado paso a 

2020) que sustituían total o parcialmente a las ante-
riores, mientras que las exigencias en el contenido 

-
tando notablemente.

En numerosas ocasiones se ha sentido que los 
-

unilateralmente un problema complejo, sin tener en 
-

do normas a cumplir que la ingeniería no tenía la 
oportunidad de contrarrestar argumentando las di-

-

personal relativa por un lado a la legislación de eva-

en diferentes declaraciones de impacto ambiental, 
en un escrito que consta de dos partes.

Este artículo corresponde a la primera parte con 
los comentarios sobre algunos aspectos de las le-

Norberto Díez González
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos

Asociación Técnica de Carreteras.
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Consideraciones previas

del pasado siglo hasta el comienzo 
de la crisis de la primera década 

las gestionadas por el Ministerio de 
Obras Públicas-Fomento como por 

-
perimentado una enorme transforma-
ción. Se pasó de unas carreteras en 

algunas autopistas de peaje) a tener 

de carretera de una calzada con un 

-
tico de accidentes de la Dirección 

-
va con la evolución de los fallecidos 

Sorprendentemente el descenso 
de esa curva comienza a producirse 
cuando entran en servicio las prime-
ras autovías.

De acuerdo al Artículo 22 del Real 

las víctimas de accidentes. Los últi-

cada víctima mortal implica para la 
€

€
€ €. Por cada falle-

cido en un accidente se producen al 

-

€€ por cada cifra de la curva ante-

número de víctimas mortales. 

Figura 1. Fallecidos por accidente de tráfico. Serie 1960 a 2019 

he actions envisaged in the 1984/1993 Gene-

-

-
sessment, was issued, which required the prepara-

the informative studies of new actions, so that both 

-
quirement to be able to continue with the technical 

-

replaced the previous ones, while the requirements 
-

On numerous occasions, it has been felt that tho-

Statements were pronouncing themselves unilate-

into account technical or economic factors and dic-
tating standards to be complied with that enginee-

-

opinion regarding environmental assessment legis-

in different environmental impact statements, on the 
other, in a document consisting of two parts.

comments on some aspects of the Environmental 

Primera parte: Leyes de evaluación ambiental
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Si se hubiera mantenido cons-
tante el número de fallecidos desde 

Sin embargo la suma de personas 

-

-
-

-
ue 

en conjunto implican un ahorro para la 

millones de euros. Teniendo en cuen-
-

-
tros construidos podrían  ascender a 

€€ -

se ha ahorrado en víctimas de acci-
dentes. 

-
mente en una cuarta parte de la re-

-

Los factores medioambientales 

construcción de  carreteras de una 
-

ha mejorado la técnica de formación 

proporción los materiales proceden-

ha investigado para hacer rodaduras 

Una muestra de la sensibilidad de 
-

truir carreteras respetuosas con el 
Medio Ambiente es la publicación 
por la Dirección General de Carrete-

-
-

autovías se hicieron en un momen-

-

inversión enormemente rentable des-
de el punto de vista socioeconómico. 

el ahorro de tantas tragedias perso-

-

A la parte de la sociedad dedica-
da a los temas ecológicos se le debe 

unas destructoras del medioambien-

han sido tan enormemente positivas.

En el cuarto de siglo anterior a la 
-

-
vado a cabo la transformación de la 

-

Algunos hemos tenido la fortuna de 
-

-

-

las siguientes generaciones de inge-
nieros deberían conocer toda esta  

sea de utilidad en las nuevas tareas 

-
cancías. 

1.- Las leyes que rigen la 
Evaluación Ambiental

En la Evaluación Ambiental de 

someten a evaluación ambiental son 

La mejora de las carreteras ahorra muchas víctimas mortales. 
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-
rreteras: 

-
plotación de la actuación objeto de 

-

-

Reglamento General de Carreteras 

entre otros capítulos: 

procedimiento de evaluación de 

-

General de Carreteras del Ministerio 

-

-

-
tivo estudio de impacto ambiental se 

-
men del comercio de derechos de 
emisión de gases de efecto inver-

hacer a esta norma es precisamente 

-
nados artículos haciendo necesaria 

-
rosos apartados. Realmente habría 

-

lectura.

-

intenta recoger los numerosos cam-
-

mativa sobre la evaluación ambiental 

-

• Real Decreto Legislativo 
-

luación de Impacto Ambiental 

el Reglamento para la ejecución 

ambiental.

-

aprobado por el Real Decreto Le-

de evaluación ambiental.

-

-

-
-

-

¿Cómo conseguir que la belleza de esta carretera no entrañe un peligro?
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ría de estos cambios afectan funda-
mentalmente a los plazos previstos 
para la realización de las numerosas 
actividades implicadas en la evalua-

Personalmente he vivido los cam-

se hicieron obligatorios los estudios 

en los Estudios Informativos el Es-
tudio de Impacto Ambiental ha ido 
cobrando un protagonismo cada vez 

-
-

2. Documento Inicial del Pro-
yecto y Consultas Previas

Si el promotor solicitase al órga-
no ambiental la elaboración de un 
documento de alcance del estudio 

-

la  redacción del mismo es de 2 me-

a dicha solicitud el promotor debe 

-

de la redacción del Estudio Informa-
-

-
da en los mapas (en papel) disponi-

-

-
 cuando 

-
do se disponga de una cartografía 

-
-

duración depende mucho de los per-

-
matología. 

-
-

-

ubicación de espacios con una fauna 
-

ción con otras infraestructuras tanto 
actuales como futuras. 

Sobre los citados mapas a escala 
-

-
ción a los grandes espacios protegi-

-

-

lo largo de la redacción del estudio 
-

to ambiental mediante los oportunos 

ellos inicialmente desconocidos. 

Para la elaboración del documen-
to de alcance del estudio de impac-

interesadas (en versiones anteriores 
se denominaban consultas previas 

desde la recepción de la documen-
tación. 

3. Doble Información Pública

Una vez completados ambos es-

-
ción técnica o Aprobación Provisio-

-
ble Proceso de Información Pública 

-

Algunos elementos del patrimonio están bien identificados y localizados
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Aprobado provisionalmente el es-

durante un período de treinta días 

-

-
-

dad de la propia información públi-

concepción global de su trazado.

-
blica del estudio de impacto am-

La Dirección General de Carre-

concedido para la información pú-

escritos presentados durante ésta 
-

-
bica descrita en el Reglamento de 

-
-

a las Administraciones Públicas afec-

-

organismos:

a)  Del órgano con competencias en 
materia de medio ambiente de la 
comunidad autónoma en donde 

-

b)  De patrimonio cultural.

c)  De los órganos con competencias 
-
-

las aguas.

d)  Sobre el dominio público maríti-
-

rinas 

e)  Del órgano con competencias en 
materia de impacto radiológico.

f)  De los órganos con competen-

gestión de riesgos derivados de 

g)  Sobre la compatibilidad del pro-
-

Demarcación Marina. 

h)  Del  Ministerio de Defensa en el 

sobre zonas declaradas de in-

-

-

i)  De los órganos con competencias 
en materia de salud pública.

Las Administraciones Públicas 

-

4. Formulación de la Decla-
ración de Impacto Ambiental

Siguiendo con el proceso de eva-
luación de impacto ambiental ordi-

estudio Informativo de una nueva au-

-

a) Elaboración del estudio de impac-
to ambiental.

estudio de impacto ambiental a 

a las Administraciones Públicas 

por el órgano ambiental
Las cigüeñas pueden suponer un peligro para la circulación 
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d) Formulación de la declaración de 
impacto ambiental por el órgano 
ambiental.

e) Integración del contenido de la 
declaración de impacto ambien-

-
-

-
-

dos desde la recepción completa del 

• Alegaciones recibidas en el doble 
proceso de Información Pública  

• Informe técnico sobre las alega-
ciones recibidas 

prorrogarse por dos meses adiciona-
-

-
der esa prórroga una vez comproba-

-

dos meses ha sido suprimida.

cómputo de tiempo. A continuación 

-
sos apartados de dichos artículos.  

Caso 1

-
-

cibidas para su consideración en la 

de impacto ambiental. Si el promotor 

-
-

-

pública  previo a la formulación de la 
declaración de impacto ambiental.

Comentario

Este artículo permite al órgano 
ambiental obligar al promotor a re-
dactar una  del es-

-
te someter ambos a una segunda 

-

Todo depende del criterio incues-

-
ción pública. 

La aprobación provisional del 
Estudio informativo realizada por la 

implica la aprobación técnica del 

-
rrectamente realizados; pero unos 
funcionarios de la Secretaría Ge-

-
pacitados para hacer repetir esos 

formar parte de las prescripciones 
-

plir durante la redacción del pro-

-
catario del contrato de asistencia 
técnica para la redacción del es-
tudio informativo ha completado su 
trabajo a satisfacción del ingeniero 
de Caminos Director del Contrato 

-
rios meses de trabajo de un amplio 

-

Caso 2

-
les desde la recepción de los docu-

solicitud de evacuación de impacto 
-Autopista de peaje Cartagena-Vera 
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-
guna de las siguientes razones:

-
-

tamente inviable por razones am-
bientales.

impacto ambiental no reúne condi-

-
ción de impacto ambiental desfa-

-

-
ción de la inadmisión el órgano am-

Comentario

Cuando el órgano sustantivo o 
el promotor sea una empresa priva-

de impacto ambiental pudiera ser 

sustantivo es la Dirección General 
de Carreteras del Ministerio de Fo-

cargo de funcionarios de todas las 
especialidades implicadas. 

concreción en determinados aspec-
-

ción. 

Caso 3

realizado por el órgano ambiental 
-

formes previstos o no se han reali-
zado conforme a lo establecido en 

-

-

la formulación de la declaración de 
impacto ambiental.

Si transcurridos ese plazo no hu-
biera remitido la información solici-

-

impacto ambiental.

Caso 4

-
-
-

mentos de juicio necesarios para 
realizar la evaluación de impacto 

alguno de los informes preceptivos 
-

debe contener el Estudio de Impac-

completen los informes. Si no se 
hubiese recibido la respuesta ade-

ambiental.

Comentario

Organismos e Institutos con compe-
-
-

sin declaración de impacto ambien-
tal. 

Caso 5

-

información adicional relativa al 

-
bidamente en cuenta las alegacio-
nes recibidas durante el proceso 

información.  

promotor no hubiera remitido la in-
-

La duplicación de la carretera existente no es buena solución. Solo a veces eso es evidente
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-

ambiental.

Comentario

-
tenido del estudio de impacto am-
biental precisa ser completado o no 
ha tenido debidamente en cuenta 
las alegaciones?

Lo habitual hasta ahora era reco-
ger los cambios de trazado sugeri-

en el informe técnico de respuesta 

-
-

-
sis ambiental. El proceso se puede 
eternizar con continuas nuevas pe-

no le vuelva a pedir nuevos cambios 

Caso 6

-

-
rios para disponer de los elementos 

-
lizar la evaluación de impacto am-

pronunciarse en el plazo de treinta 

la solicitud. Si transcurrido el plazo 

ambiental no ha recibido los infor-

la evaluación de impacto ambiental 
ordinaria. 

Comentario 

-

-

el órgano ambiental puede dar por 
terminada la evaluación. 

La viabilidad de una autovía pre-
vista en un Plan General de Infraes-

-

Caso 7

Si el órgano ambiental conside-
ra necesario volver a consultar a 
las Administraciones Públicas afec-

respecto a una nueva información 
recibida en virtud de los apartados 

-

-

-
luación de impacto ambiental.

Comentario

-
-

de Estudio del Estudio Informativo 

real puede prolongarse de forma 

redactar la declaración de Impacto 
ambiental.

-

se sometió al proceso de informa-

-
pleto al órgano ambiental el 2 de di-

Declaración de Impacto Ambiental 

Esa DIA se tardó en emitir 51 
meses pero luego prescribió a los 5 

-

-

redactar un nuevo estudio informa-
tivo (sometido a información pública 

millones de euros.

Finalmente no se le escapa a na-

comentados de prolongar la eva-

-

poder de decisión sobre una obra 
-

5. La Alternativa cero

-
pacto ambiental se debe hacer  
descripción de las diversas alter-

-

-

.
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-
dos como diferencias entre los de 
cada una de las alternativas frente 

-
tión los vehículos siguen circulando 

se comparan varias situaciones al-
ternativas futuras con la situación 

-

-

-
terpretación sería inaceptable.

En los estudios informativos es 
-
-

claración de interés general de la 

un Plan General de Infraestructuras 
-

ricamente por el Parlamento. Los 
autores materiales del estudio in-

de Caminos de una empresa con-
-

curso público se le ha contratado 
-

niero de Caminos funcionario de la 
Demarcación de Carreteras corres-

tipo de autovía concreta deben es-
-

hacer ninguna autovía va en contra 
de la decisión tomada por un esta-
mento superior como es la Direc-

su vez  recoge el mandato del Plan 
General de Infraestructuras de ha-
cer esa autovía. Es razonable pen-

no resulte conveniente construir un 

esa decisión se debe tomar antes 
de ordenar el estudio de sus alter-
nativas de trazado. 

Con independencia de lo an-

puede perfectamente llegar a la 

alternativas consideradas en un es-
tudio informativo es medioambien-

-
dería al Consejo de Ministros tomar 
la decisión oportuna

6. Se pierde una gran opor-
tunidad

perdiendo una gran oportunidad 
-

-

declaraciones de impacto ambien-
-

tores de los estudios informativos 
-

probabilidades de ser el de culpa-

de defensa o de réplica. Un funcio-

-

-

-

-

-

Vegetación que acompaña al Canal de Campos 
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tivos o convenientes para obtener la 
.

-
-

uno de los muchos puntos de vis-
ta implicados?  Un punto de vista 

-
tos como la rentabilidad social de 

redacción de los estudios informa-
tivos) o el coste de determinadas 

-

de cierta altura por un túnel tiene 
un enorme sobrecoste de construc-

-
cir la mediana afecta a la seguridad 

Se ha perdido la oportunidad 
-

rar el medio ambiente al proceso 
de redacción de los estudios infor-

-

los  diferentes especialistas aportan 
sus conocimientos a la buena mar-

-

economistas para los estudios cos-

-

también a un técnico representante 

debatidas con el mejor espíritu 

dos Administraciones implicadas 
-
-

con el medio ambiente con un me-
nor coste.

los datos necesarios para hacer 
-

trabaja en un estudio informativo 
solamente se puede tener una de-

ser la autovía?  Se precisa una es-

localizadas se deben hacer levan-

-
ción geotécnica (capítulo del pos-

redacción de todo el estudio infor-
mativo) es imposible determinar el 
aprovechamiento de los materiales 

-
trucciones al autor del trazado para 

movimiento de tierras. Solo en ese 
-

ción se pueden conocer los volú-
menes de tierras procedentes de 

diferentes destinos de los mismos o 

-
ción se pueden abordar determi-

estériles.

7. El coste del condiciona-
do de las declaraciones de 
impacto ambiental

En un estudio realizado por la 
-

-

siguiente:

El coste ambiental medio total es 
-

to de Ejecución por Contrata de la 
autovía. El incremento de dicho PEC 

declaraciones de impacto ambien-

-
dos los costes medioambientales 
se puede dividir el presupuesto de 
una autovía en cuatro apartados de 

-

-

resto de  capítulos de la carretera 

-
nes medioambientales.

del Estudio Informativo

 La última fase del proceso de 
Evaluación Ambiental es la Integra-
ción del contenido de la declaración 
de impacto ambiental en la autori-

sustantivo. 

corresponden al propio Ministro de 
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Fomento (actualmente denominado  
-

cia Urbana). El plazo para resolver 
-

diente de información pública así 

desde la correspondiente publica-

de la Declaración de Impacto Am-
biental.

9. Vigencia de la declara-
ción de impacto ambiental

-

-

-

-

-

evaluación de impacto ambiental 
-

de la prórroga de la vigencia de la 
declaración de impacto ambiental 
en los términos previstos en los 
siguientes apartados. En defecto 

-

-

tenidas todas las autorizaciones 
-

menzado materialmente las obras 
o el montaje de las instalaciones 
necesarias para la ejecución del 

.

-
te el Estudio Informativo se divide 
el itinerario total en tramos de una 
longitud adecuada para abordar la 
redacción de los correspondientes 

de ese momento se pueden licitar 
los contratos de asistencia técnica. 
La adjudicación de esos contratos 

-

desde la publicación en el BOE de 
la Declaración de Impacto Ambien-
tal.

Los trabajos de redacción del 

-

-
pio condicionado de la declaración 

obliga a realizar estudios de campo 
de duración anual. 

de construcción se produzca a los 
-

para conseguir disminuir ese plazo 
-

blemente los diferentes aconteci-

correspondiente partida en los Pre-
supuestos Generales del Estado. 

plazo de vigencia de la Declaración 
de Impacto Ambiental es un plazo 
enormemente corto corriéndose el 

-

-
-


